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qú.'e éste era de tocios conocido ai1nque no bien. Es lo' 
.. mismo que decía -el Dr. B,osas en s11 ce11sura á la rnis

ma historia de la A1)ai1·icion con estas palabras: ,,to-
• 

mo la plu1na; pt1ra que lo que sola1't1ente ·~abiamos por· 
tradicion, SIN D·ISTINCION; lo entendamos CIRCUNSTAN

CIADO', y definido c.on autoriclad, y fu11da1nento. 11 Que 
este fué el pe11samien•t.o del Dr. Siles, lo prL1eban sus 
propiats· palabras, cuando refiriéndose á las mis1nas 
notici:a;-s, dice· qL1,e· fu.ero11 .. ,RECOGIDAS, á su pesar, del 
deset1ido EN BllEVE TIEoi1PO.j 1 Si no se l1ubieran con
servado dicha·s- noticias en la tradicion, en doncle po-

• 

dian recogerse y 011 breve tiempo? L9i inisma i:oremu-
ra co11 que se hall31ron tales 11oticia,s y notici·ás cir
cunstI1nciadas, i11d1ca qt1e, las palabras ~ olvidadas ert 

el tra1iscu1·so de"más de un sigl_o, 110 son si110 la expresion• 
, del egregi0 guadalupano que s(,')·: lame11taba de que en 

tódo aquel tiem1Jo no' se hubieran' dado á las prensas 
ta11 preciosas nóticit1is, si110 l1a:sta; qué pubilicó el Lic. 

. Sanchez su lib·ro. De n1anera q:ue, el olvido sobre el 
partict1l~r, n.o era tal que hubfese b:orrado del todo 

~las cirunstancias del 1\1:ilagro; porque é'ntonce·s hab;ría 
contradiccion en los términos, lo que no puécte· deci·rse; 

· sirio u11 olvido de los que sabiendo la Aparicíon y st1s 
ci1·ct1nstancias, no veneraban este Prodig·io como la 
fe1·vo1·osa devocion de dicho Dr. Siles deseara. Ex-
presábase co:r:n:o se expresaría un-edificante católico al 
ver que los creyer1tes, sin embargo de tener su misma 
fé, no se ajt1staba11 á su ejen1plar condt1c.ta. 

Qt1ita toda duda de que tal fué la mente de aq11el 
Doctor Guadalt1pano en su parecer sobre las novenas 
clel Pbro. Sancl1ez, su decidido empeño, primero., err· 
eley-ar á la Sa11ta Sede las preces de todo lo mas es-

• 

cogido de la ciudad de 1\iéxíco, pidie11do Oficio, lVIisa; 

• 

, 

• 

, 

• 
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y festividad de la Aparicion; fundando dichas preces 
en la tradicion y documentos que la probaban; se- . 

• 

gundo en levantar l.a Informacion de 1666 en qué 
veinte testigos declarar'on lo que sabían por la tra
dicion de sus mayores. Semejantes procedimientos . 
iniciados ~on plenisima fé de obtener, como obtuvo, 
los mejores resultados, demuestran con la mayor elo
cuencia del mundo c11an mezquino, es el criterio de 
quien sacando, como con pinzas, Giertas palabras del 
dictámen aludido, no comprende que fueron emple~- . 
dos para decir á los lectores enfáticamente ,,donde es~ 
taba oculta es;ta tan decantada tradicion. '' A un _ 
buen crítico le bastaría saber que quien hablaba en 

' 
dicho dictámen era uno de los mas acérrimos de.fen- . 
so1·es de dicha tradicion, para no exponerse á emi~ -
tir j,uicios ~que r~chaza el buen sentido. 

Sobre los escritores ilustres de aquel tiempo hemos 
dicho bastante en el número XXII y siguientes., como 
puede verlo el lector. 

• 

CLXXVIIIº • • 
J 

Palabras de una 11ota á la Infoi~macion de 
1556. 

. Tal nota es á lo que declaró el Bachiller Puebla á, 

la décima preg·unta, diciendo ,,ques verdá qu~ diaho 
provincial dixo .que fuera bien que al primero que lo, 
INVENTO . ... .. •·4 

• 

. ,,Aquí se trata, dice el anotador, del inventor de 
los milagros, pues de la aparicion fue el P. Sanchez, 
como se deduce de lo siguiente. En 1665 el Dr. D. 
Antonio de Lara llogrovejo• al aprobar las ,,Novenas 
d~ la Virgen María ~ladre de Dios pa1·a sus dos de~ 
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,Totisimos Santua1·ios de los Remedios y GL1adalu
pe . . . . . . escritas á devocion del Bachiller J}liguel 
Sancl1ez Presbítero; 11 reimpresas en esta de J}Iadrid 
e-n 1785, atribuye .dicha invencion al autor por estas 
notables palabra.s ,,habiendo sacado á luz la RARA y 
1,1rsTERIOSA ·APARICION ..... empeño era de su obli
g·acion, fervorizar de nuevo con este trabajo~(la no
vena) la. devocion de los fieles, qt1ando k'te "LA IN-

TRODUJO Á. LA NOTICIA ...... ~=--- I\iucl10 afan le 
costó la histo1·ia de la Apa1·icion. de Guadalupe, tra
diciones y t·ragmentos DEBILES al olvido de los tiem
pos y á la poca curiosidad de los antiguos: siempre 
pusiero11 en contingencia a la verdad, . bien que su 
erudicion la hizo tan patente QUE LOGRÓ con felici- · 
dad el intento. 11 (Pág. 23 y 24). . 

• 
TEST • 

Siemp1·e que vemos mayí1sct1las y manecillas en el 
Lib·ro de Sensacio1i ap.uramos la lectt1ra del párrafo 
en que se hallan; porque es don especial de su autor, 
1·efuta1~se-á si mismo en los lugares que marca. Y á 
la verdad que no nos equivocamos; así lo hace en la 
nota precedente. La palabra RARA, como todos sa· 

• • • 
ben, significa cosa extraordinaria, poco co1nun, 1nsrg-

• 

ne, sobresaliente; es pues uno de los mejores epítetos 
para enunciar la J\iiaravillosa Aparieion. Tiene ta1n
bien dicha palabra el significado de ext1·avagante de 

nenio pero esto solo el que adolece de semejante ex-~, ' ' 
t;ravag·ancia pt1ede cree1· que en este sentido lo apli-
cáse al Prodigio el Dr. Lara. 

• 
La palabra miste1·iosa significando lo que enc1er1·a 

111iste1·ios· esto es cosas m11""T difíciles de comprender· 
' ' ,J 

• 

• 

• 

• 

• 

• ' • 
' . 

• • 
1 

se, es lo 111ás adecuado qt1e pueda idearse pa-1:a ex- ' 
pres~1· el Por.tentó del Tepey.ac. ¿Quién comprende 
esa Mara, ~illa dispensada solo á l:ié~ipo? Se dic1e tain-
bielíl ,n1isterioso, del que l1ace miste1·i0s y pre1te11cl.e dar 
á conQce.r cGsas re.cónditas donde no las l1ay. Esto, 
que es inaplicable á la Aparicion, vendría muy bie.n 

• 

al que como el anotador, cree l1allar cosas recóndi-
tas, donde no l1ay sino luz y c·laridad . 

' 

· Si por deci1· e1 Dr. Lara que el Lic. S-anchez sacó 
á luz la rara y misteriosa aparicion, e11tiende que es-
te aittot inventó el miJ.a,gro, e11tonces., al decir qt1e los 

• 

Sres. Riva Palacios., V~gil y Cl1aver·o saca1·011 á luz ií 
México á"t1·aves de los siglos, debería ,e11tenderse qu

1
e 

dichos Señores i11venta~on la na,.eio11 n1exic:¡1,na, \o 
que es un absurdo. E11tendemos q1JI.e un ,g·ran1ático, 
aJ a.nalizar las ,palabras de aquel Dr. diría ,,sacó 4 
ltb1.z (l·a l1ístoria de la) rara, y :miste1·io·sa ,,.~paricio11, de 
.la misma 1nanera Q_'tle debe deeirs.e, :1os S1•e,s1 Riva Pa-

. ' 
lacio, Vigil y Chavero, sacaron á. luz la histo1~1a de. 
l\:Iéxico á tra ves de los siglos. Asi pues de las pti111~,. 
xas palabras '.111arcadas co11 n1ayúsculas 110 s·e deduc,9 
que Sanchez inventara la Apa1·icion; y co11 tanta más "' 

. -

l 

1 

• 
• 

, 

r.azon no es de concl11irse semejan.te desp1·opós:it6,· 1 • 

cuanto qL1c consta en su aditame11tQ citado ~.n el n.ú!-' ' ~ , 
mer.o CXXIX que la historia dada á luz ,¡Jor el r~f~-
r.id,o Sanchez es la mis111a Relacio11 de D. An to.nio V q;

leriano. .. 
Ni de las palabrtis marc.adas con ma11ecillas 

LA INTRODUJO Á.. L.,\,_ NOTICIA,, ~ puede dedu- ¡ 

cirRe lo que quiere el anotador; porque ló qu:e intr~
dujo el Lic Sitncl1ez fué la historia que· l1abía escrito. 

• 

Introducir sig·11ifica usar ó hacer uso de. alguna cosa; 
poner en uso alguna cosa, i1nicos _si'gnificados qt1e 

' 

• 
• 

, 

" 

• 

' 
\ 

, 
' 

• 

' 

¡ 

' 

' ' 

• 

' 
' 



• 

• 

1 

' 

• 

• 

' 
1 

. 

convienen al caso. De que alguien ponga en uso cual~ 
quiera cosa, no se sigue que ella sea inventada; asi 
como de que uno escriba alguna histo1·ia, no se sigue 
que el l1istoriador inventara los hechos de ella. · Gran
de hilaridad pr0voca1·ía quien dijera, ,,el Sr. Icazbal
ceta introdujo la hístoria de D. Fray J aan de Zumá
i·rga; luego este Sr. inventó los acontecimientos refe-

ridos en ·esta his.toria. 11 

Marca tambien con mayúsculas el epíteto DÉBILES 

que afecta á frag1nentos; como si con esto pudiera 
destruir las tradiciones del Milagro. No siendo los 
fragme11tos ó papeles á que se refiere auto_s auténti
cos de la Apa1·icion, cualquiera puede ~lasificarlos de 
débiles, así como se clasificarían de la misma manera 
simples copias de una escritura pública; 'pero cuyas 
·copias servirían para que, hecha informac.ion de tes
tigos en aJlgun tribunal, se probase la propiedad de 
que tratan. De débiles frag1uentos se han valido 
grandes historiadores para darnos á conocer muc~o_s 
acontecimientos, sin que nadie ponga en tela de JUl
cio tales acontecimientos. Aun en nuest1·0s diitS lee-

.· mos algunos documentos para la Historia de México 
• 

sacados de copias simples 1nodernas, que ninguno po-
ne e.n duda, ·sin -em-bargo de t1·atar· del siglo XVI. 

Cierra sus mayúsculas la nota, con estas que le 
parecieron á su autor no deja1· la meno1• · d~d~ de su 
f amosísima conclu.sion: ,,-QVE LOGRÓ con fel1c1dad .su 
intento,'' omitiendo estas otras in.teresantes palabras 
p.ara saber lo que logró Sanchez; iiY con aplauso la 

-devocion. '' Si pues el intento del historiador ó pane
girista guadalupano, al públicar su historia, fué en-

• f:ervorizar el culto á la Aparecida Imágen, con las 
pa~abras QUE LOGRÓ, muy léjos de lograr el anota-

, 

• 
' 

• 

• 

• 
, 

1 

• • • 
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' 
dor el ha,ce-1· creer _á .sus lecto1·es que dicho l1istoria-
dor in,renfó el ~íilagro, lo que si logra es que ,yea11 • 
su habilidad en quítar palabras para deja1· sin senti.
do las que ma1·ca con dichas 1nayúsculas; y que todo 
el mundo mire en la aprobacion del Dr. Lara un buen. 

• 

testimo11io del 1nérito qüe,~a.tre ,los contemporáneos 
gozaba el primer lib1·0 publicado $Obre el Prodigio . ..... 

• CLXXIX~ 
• 

• 

• 

v, Ad testimonia negativi argumenti mult iplicanda ce1·t0 

. typog·1'afiae existebant; sed neque una ta-atum qltae unu1n da

!et documentum possitivum ex hi,s quae RU11c allegaI1ttt1·, in· 
• 

venta fuit. Si solum i11 uno sive i11 duobus sc1·iptoribus ~A..ppa -

ritioni finitimis etiamsi pa1·um fidei dignis i11 alíis 'l.'ebus, pa1·· . 
va ejus indic~ttio 1·epe1tietu1·, jam tnte!' vulgun1 illíus notítianí 

sonai·e ad minus c1·edidei·ir1t, qua.e equidem digna videretu~· 
• 

pe1·pendi. Sed nescio quomodo t1·aditionisauthenticae, ju1·idicae 
' 

necnon ecclesiasticae nome11 da1·e 1·ei incognitae qu_ae nullibi 

. appa1·et, quam R. D. Montufar et capella11i no11 agnosceba11t, 
• 

quam in scriptis -nullam locu1n habuit, quam e cont1·a n1ulto• . ' 

ties impugnatur: quam po5t longum sile11tii aev11.m cum mi1·! 
• 

et gene1·ali admt1·ati-0,ne in P1·esbyte1·i Sanchez lib1·i i'oliis p1i· 

mo videtu1·, ~t sito ·su1~git magna, 1111ive1·salis sine inter1·uptio· 
• 

ne anno 1666 ap.ud, Investigationis senes qui nsque n.unc si · 

lue1·ant tamquam m01·tui et imág·í.nis c1tltun1 pe1·dere si v;e1·a11t. 

Si haee t1·a,ditio voca1·i potest, ce1·te t1tnc suis quoqu"e t1·adi· 

tionibus orones fabulae proba1·i queunt. 11 (Pág. 49 y 50). 

Pa1·a multiplica1· los testimonios del argu11ie·nto 11,egativo 

existían cie1·tamente imp1·entas; pe1·0 ui 11na fué hallada que 

publica1·a un solo documento positivo de aquellos que aho1·a 

ue alegan. Si solamente en uno ó en dos esc1·ito1·es inmediáto~ 

• 

• 

• 

• 

• 

" 

• 

• 

• 

• 
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• 

• 


